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Ciudad de México, a 18 de junio de 2018.

ACUERDO POR EL OUE SE DECLARA ¡NTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verifícación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
políiica de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA., del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; cláusulas PRIMERA, primer pérrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2, 3 primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción
Vtll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V,6 y 7,

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,
artículos .|,3, primer párrafo, fracción 1,7, primer párrafo, fracción Vlll, ínciso g), numeral 1,36 Bis,

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI y 92Ter, primer párrafo,

fracciones l, incisos a), b) y c), ll, lV y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del
Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

1.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OOO9O/I8, contenida en el oficio
número SFCDMX/UIFICEVCE/DPEO/CVDOOO9O /'18, de fecha 22 de marzo de 2O18, dirigida al C.

Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el puesto semifijo ubicado
sobre Pfaza 5, entre Avenida 527,Calle 4" de la 529 y Avenida 533, Colonia San Juan de Arágon,
Delegación Gustavo A. Madero, Código Postal 07969, Ciudad de México, girada por la,suscrita
Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 42, primer
párrafo, fracción V, inciso e) y segundo pérrafo y artículo 49, del Código Fiscal de la Federación
vigente; artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO
y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la

Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero
de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en la cláusula SEGUNDA,
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b) y d); NOVENA, párrafo primero del Con
Federal, celebrado por el Gobierno Federal po
Públíco, y el Gobierno del Distrito Federal, con
Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O1
agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párr
fracciones l, ll, lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Con
el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y g5
artículos 2,5,9,15, primer párrafo, fracción Vlll, l
Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administra
7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párr
artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto
disposiciones del Código Fiscal del Distrito F
México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1, 3,
fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX y X
XXV| del Reglamento Interior de la Administraci
144, primer párrafo, fracciones ll, lll, Vll, X, XVI
último párrafo y 38, primer párrafo, fracción V
la visita domiciliaria, en donde se localiza
consistente en Caso Único:'1,298 piezas de DV
procedencia extranjera, los cuales se encontra
45 años de edad, complexión robusta, estatur
color negro, nariz recta, ojos chicos de color
tez morena clara, quien se negó a proporci
identificarse con documento oficial alguno y qu
localizadas en el puesto semi-fijo ubicado sob
Avenida 533, Colonia San Juan de Arágon,
Ciudad de México.

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se cono
la mercancía de procedencia extranjera, no ex
acreditar la legal posesión, estancia y/o tene
país contenidas en el Caso Unico del capítulo de
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 22
la causal de embargo precautorio señalada en
Aduanera; por lo que el día 22 de marzo de 2018.
Administrativo en Materia Aduanera, misma que
de 2018, en términos de lo dispuesto por los artí
Fiscal de la Federación vigente y 15O, párrafos t
de que el C. Propietario, poseedor y/o Tenedor
ubicado sobre Plaza 5, entre Avenida 527, Call
Arágon, Delegación Gustavo A. Madero,
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Expediente: CpAOgOOOg6/tB
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boración Administrativa en Materia Fiscal
o de la Secretaría de Hacienda y Crédito
13 de julio de 2015, publicado en el Diario

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de
es l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo,

blicado en el Diario Oficial de la Federación
to de Gobierno del Distrito Federal vigente;
rrafos primero y segundo, fracciones lV, V,

ica del Distrito Federal vigente; artículos 6 y
igo Fiscal de la Ciudad de México vigente,
se reforman, adicionan y derogan diversas

icado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
l, 7, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis,
r, fracción l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y
a del Distrito Federal y en los artículós 60.
y 151 y 155 de la Ley Aduanera vigente; 33
Fiscal de la Federación vigente, se practicó
as de origen y procedencia extraniera

, sin marca, sin modelo, de origen y
de una persona de sexo masculino de
,1.7O metros, cabello corto y lacio de

regular, labios delgados, cejas pobladas y
nombre, sus datos generales, así como a
festó ser el propietario de las mercancías
5, entre Avenida 527, Calle 4" de la S29 y
Gustavo A. Madero, Código postal 07969,

C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de
mentación alguna con la cual pretendiera
ercancías de procedencia extranjera en el

io físico del Acta de Inicio de procedimiento
de 2018, presumiéndose la actualización de

151, primer párrafo, fracción lll de la Ley
tó y fijó el Acta de Inicio del procedimiento

legalmente por estrados el día 17 de abril
primer párrafo, fracción ilt y 139 del Código

rto de la Ley Aduanera vigente, en razón
ncías localizadas en el puesto semifijo

529 y Avenida 533, Colonia San Juan de
7969, Ciudad de México, desapareció y se
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No. de Oficio: SFCDMX/UlFICEVCE /15OO/2O18

opuso a la notificación del Acta de Início de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de

fecha 22 de marzo de 2018.

3.- Al notificarse el Início del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C. Propietario,
poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, que contaba con un plazo de

diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en gue surtiera efectos la notificación
del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que

a su derecho convinieran, Dicho plazo inició el 19 de abril de 2O18 y feneció el 03 de mayo de 2018, lo

anterior, de conformidad con los artículos 15O y 155, de la Ley Aduanera, que en su parte conducente
refieren lo siguiente:

"Artícuto l5O. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento
administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la

veri1cación de mercancras en transporte o por el ejerciciQ de las facultades de comprobación,
embarguen precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley.

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles'
contados a part¡r del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de
ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a su derecho convenga."

"Artículo t55. Si durante ta práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extraniera
cuya legat estancia en el país no se acredife, /os visitadores procederán a efectuar el embargo
precautorio en los casos previsfos en et artículo l5l y cumpliendo con las formalidades a que se

refiere el artícuto 1l5O de esta Ley. Et acta de embargo, en estos casos, hará /as veces de acta
finat en la parte de la visita gue se relaciona con los impuestos al comercio exterior y /as cuofas
compensatorias de las mercancías embargadas. En esfe supuesto, el visitado contará con un
plazo de diez días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de dicha acta, para

acreditar ta tegat estancia en el país de tas mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas

, dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de

conformidad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscal de la Federación..,.".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el

contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 19 de abril de 2O1B y feneció el 03 de mayo de

2OlB, contándose para tales efectos los días'19,20,23,24,25,26,27 y 30 de abril de 2OlB, así como
fos días 02 y 03 de mayo de 2018, por ser hábiles y descontándose los días 21,22,28, y 29 de abril
de 2OlB, así como el día 01 de mayo de 2OlB, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del
Código Fiscal de la Federación vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de
procedencia extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las

irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
de fecha 22 de marzo de 2018.

K
$ECRETAfriA OÉ F¡NANZAS

UhI¡OAO DE I¡¡TÉLIGENCI&, FINANCI;NA
cconstNAclÓr'¡ ¿.lrcuTlvA 0r vñHlFtcAclót¡ oÉ coMrRcl0 EXTERI0R

Calle Oriente ?33 N. 178, Colonia Agrícola Orienlal
OelegaciÓn lztacaho, C.P 08S0t)

Y. 57út-4746
314



5.- Mediante oficio número SFCDMX/UlF/CEV
Coordinación Ejecutiva de Veríficación de
como Perito Dictaminador, en el Procedimiento
orden de visita domiciliaria llevada a cabo el día

6.- Mediante oficio número SFCDMX/U|FICEV
Dirección de Procedimientos Legales de esta
Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación Aran
procedencia extranjera, sujeta a embargo prec
número CVDO9OOO9O/l8, de fecha 22 de
s FcD M X/U I F/CEVCE / DqEO / CVDOOO gol18.

7.- A través del oficio número SFCDMX/UtF/CE
Subdirección del Recinto Fiscal entregó _el Dicta
la Mercancía, a la referida Dirección de procedim

Por lo gue en términos de los artículos 15S de
Federacíón vigente aplicado supletoriamente en
le de la referida Ley Aduanera, y en virtud de
escrito de pruebas y alegatos y no existir diligen

Ac

Primero.- Con fecha 04 de mayo de 2018, se
Administrativo en Materia Aduanera número
artículo 155 de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C.
proc por estrados, en té
párr 39 del Código Fiscal de la
la nte acuerdo,

a Ejecutiva de Verificación
Exterior.

C.c.c,e.p.- L¡c. Rica.do R¡os Gaua.- T¡tutar de la Un¡dad de Intetigenc¡a Financ¡e¡a de ta
9.9.9.".p,- L.C.P. Marla Teresa Velázquez López.- Jefatura dé Unidad Departamentat de
Mér¡co.- Paaa su Conoc¡mtento presnte

lfracción lll
Aduanera, el

tenta
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Oficio: SFCD MXIU I F/CEVCE /1SOO /2019

de fecha
erior, designó a

trativo en Materia

20 de abril de 2O18, esta
la C. Miriam Durón Pérez,
Aduanera, derivado de la

,/alor en Aduana de la Mercancía de origen y
derivado de la orden de visita domiciliaria

rzo de 2018,

4/2o.18 de fecha 20 de abril de 2018, la
ón Ejecutiva de Verificación de Comercio

2018, contenida en el oficio número

/139/2018, de fecha i9 de junio de 2018, la
Valor en Aduana desificación Arancelaria v

anera vigente y 12 del Código Fiscal de la
a por disposición expresa del artículo

o los plazos para presentación de todo
ogar, esta Autoridad:

integrado del Procedimiento
lo dispuesto en el

el expediente
términos de096,/18, en

eedor y/o Tenedor de las mercancías de
lo dispuesto por los artículos 134, primer

y artículo 15O, párrafos tercero y cuarto de

de la C¡udad de Méx¡co.- para su conocimiento. presente.
Unldad de Intel¡gencia F¡mnctera de la Secrétarfa de Finanzas de la C¡udad de
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Número de Orden: CVDO9OOO9O/I8
Expediente: CPAOgOOO96/18

No. de Oficio: SFCDMx/UlFICEVCE /1sO1/2O',8

Asunto: Acuerdo por el gue se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera.

Ciudad de México, a 18 de junio de 2O18,

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO
CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;
artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,
SEGUNDA, primer pérrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción
Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la
Admínistración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción Y,6 y 7,
primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,
artículos 1, 3, fracción 1,7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, 36 Bis, primer párrafo,
fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXIV y XXXI y 92Ter, primer párrafo, fracciones l, incisos
a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal
vigente; artÍculo .|55, de la Ley Aduanera vigente, y en relación con el Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera de fecha 22 de marzo de 2018, en ejercicio de la orden de visita domiciliaria de
mercancfa de procedencia extranjera número CVDO9OOO9O/18, contenida en el oficio número
SFCDMX/UIFICEVCE/DPEO/CVDOOO9O /',lg de fecha 22 de marzo de 2018, le informa que se ha
emitido el Acuerdo de fecha 18 de junio de 2018, el cual señala medularmente lo siguiente:
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Número de Orden: CVDO9OOO9O/18
Expediente: CPAO9OOO96/18

e Oficio: SFCDMX/UlFICEVCE /1501/2018

por integrado el expediente del
número CPAO9OOO96fiB, en

No

"Primero.- Con fecha O4 de mayo de 20 sef
Procedimiento Administrativo en Materia
términos de lo dispuesto en el artículo 155 la Ley

Segundo.- Hágase del conocimiento al C.
mercancias de procedencia extranjera,
por los artículos 134, primer párrafo, ión ll

vigente,

Poseedor y/o Tenedor de /as
esfra en términos de /o drspuesfo

y 139 del Código Fiscal de la
de la Ley Aduanera, el presenteFederación y artículo l50, párrafos tercero

acuerdo."

Sírvase e _anexo una copia con firma au

a de Verificación
Exterior.

C.c,c.e.p.- Llc. R¡cardo Rfos Gaza.- T¡tular de ts Unldad de Intel¡qerc¡a Flnancie¡a de lá
C.c.c.e.p.- L.C.P, Marla feresa Velázquez López.- Jefatura de Un¡dad DeOartamentat de
México.- Para su Conocimlento Presente.

acuerdo de referencia.

de Flnal
Gestión

de la Ciudad de Mé¡lco.- Para su conoc¡m¡ento. presente
Unldad d€ Intel¡genc¡a Flmnclera de la Secretarta de Flnanzas de la Ciudad de

srcnEtnRía DE Ft a\¡ANzA$
UNIDAD DE INTELIGENCIA FI¡¡ANCIERA

ñJÉCUTIVA DE VTRIFICACION DN COMERCIO EXTERIOR
Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agricola Oriental
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Número de Orden: CVDO9OOOgO/18
Expediente: CPAOSOOO g6/1e

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En ia Ciudad de México, siendo las 12:45 horas del dÍa 19 de junio de 2018, esta Dirección de
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de
Inteligencia Financiera de la SecretarÍa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos
16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente;
artículos PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de
Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y
CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con
fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll
y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo'1, de dicho Convenio, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94y 95 del Estatuto de Gobierno
del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9,15 primer párrafo, fracción Vlll,
17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo,
fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer
párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso 9), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo,
fracciones XVl, XX y XXXl,92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer
párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;
artículo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del
Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación de los oficios
números SFCDMX/U|F/CEVCE/15OO/2O18 y SFCDMX/U|F/CEVCE/15O1/2O18, ambos de fecha 18 de
junio de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor
de la mercancía de procedencia extranjera consistente en Caso Único: 1,298 piezas de DVD's grabados,
sin marca, sin modelo, de orígen y procedencia extranjera, que se declaró integrado el expediente
administrativo número CPAO9OOOg6/18: en virtud de que el compareciente se opuso a la dilioencia de
notificación del Inicio del Procedimiento v desapareció una vez iniciadas las facultades de
comorobación. en consecuencia no señaló domicilio para oír y recibir notificaciones. por lo que se
realiza la notíficación de referencia. así como las subsecuentes notificaciones por estrados, fijándose
los citados oficios, asÍ como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la
calle Oriente 233 número178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. O850O, Delegación lztacalco de esta Ciudad. ---
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica
es: www.finanzas.cd mx.gob.mx.--

Atentamente

ilW. L_1s5
SFCRETARIA DE FINANZAS

uNrsAü 0E lNTil-Iff El{fi 4 FIFIANCIEnA
csonprr\¡Acróru E¡rcunvA pE vEntFtcncló¡¡ p¿ coMHncto txrñRloH

Calle Orient* 23í] N^ 178, Coloni,? Aprícnla Orienlal
üelegacinn lztacalco, ü.P 08500
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ctusAD oE l"lÉxlco

Número de Orden: CVDO9OOOgO/B
Expediente: CPAOgO0O96/18

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 12:5O horas del día 19 de junío de 2018, esta Dirección de

Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos
16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente;
artículos PR|MERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, articulos 13 y '14 de la Ley de

Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y

CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno

Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con

fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll

y l¡, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en

el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno

del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9,15 primer párrafo, fracción Vlll,

17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo,

fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3' primer

párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo,

fraccíones XVl, XX y XXXI, 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer

párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;

artículo l50, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y'139 del

Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:----
La notificación de los oficios números SFCDMX/U|F/CEVCE/15OO/2O18 y

SFCDMX/U tF/CEvcE/15o1/2O1g, ambos de fecha 18 de junio de 2o'18, a través de los cuáles se hace del

conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera
consistente Caso único: 1,298 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y
procedencia e"tranjera, que se declaró integrado el expediente administrativo número CPAO9OOO96/18'"
Se tendrá como fecha de notificación el día 11 de julio de 2018, es decir el décimo sexto día siguiente al día

en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a

partir del día 19 de junio de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del dÍa 20

de iunio de 2Ot8 ui lO Oe julio de 2O18, tomándose en cuenta los dÍas 20,21,22,25,26,27,28 y 29 de
junio de 2018, así como los días 02, 03, 04, 05, 06, 09 y 10 de julio de 2018, por ser hábiles y

descontándose tos días 23, 24 y 30 de junio de 2O18, así como los días 01, 07 y oB de julio de 2Ol8' por

::-'l11li:l:-11 llll?il'*:.:::.:1.:lT.:i: l3.1"lf:91T.:.:T:l.i: i1.::.1-:ll?iL]l-'?lil-.:..--.------:-----:-
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SECRüTARIA DE FINANZAS

uNlDAn Oñ lt¡TEl-lü8Nüll! FINAl{clEaA

toonnruActér-¡ E¡EcunvA PH vfiRlFlcnclÓru uu coMEnclo txrgRloH
Calle Oricnte 233 N. 17{i, tolonia Ag¡rícola Oriental
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Atentamente

ANIBAL SOTO VAZOUEZ





DIRECTOR DE PROCEDlMIENTOS LEGALES

CDMX
CIUDAD DE MEXICO

Orden No.: CVDOgOOOgO/tg
Expediente: CPAOgOOO 96/18

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCIA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ PUESTO SEMIFIJO UBICADO SOBRE PLAZA 5, ENTRE AVENIDA 527, CALLE

LA VISITA DOMICILIARIA: 4" DE LA 529 Y AVENIDA 533, COLONIA SAN JUAN DE ARÁGON'

DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAL 07969, CIUDAD DE

MÉXICO.

CONTRIBUYENTE:

PAMA N".:
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

cPAO900096n8.
A S FCDMX/U I F / CEV CE /lsOO /2c18 Y SFCDM X/V|F / CEV CE/15O1 /2018 AM BOS

DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2018, A TRAVES DE LOS CUÁLES SE DECLARÓ

INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADMtN|STRAT|VO EN MATERIA ADUANERA NIIMERO CPAO9OOO96/8.

EL suscRtro cutrLAHUAc ANtBAT Soro vAzauEZ, EN Mt cARÁcrER DE DlREcroR DE PRocEDlMlENTos LEGALES

óe m óóonorñÁóréu EJEculvA DE vERtFtcActóN DE coMERcto EXTERIoR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELtGENctA FtNANctERA DE LA SEcRETARÍA DE FINANZAS DE LA cluDAD DE MÉxlco, slENDo LAS 12:55 HORAS

óiioiÁ19 DE JUNto DE 2018, HAGo CoNSTAR euE UNA vEz ouE HAYA TRANSCURRIDo EL PLAZo DE GUINCE

óÍ¡s rrÁeILES coNSEcUTIVoS, coMPUTADoS A PARTIR DEL DíA 20 DE JUNIO AL 10 DE JULIO DE 2OI8,

ToMÁNDosE EN cuENTA uoi ófas 20, 21, 22, 2s,26,27, za y 29 DE JUNto DE 2018,. ASf coMo Los DfAs 02, 03'

04, os, 06, 09 y lo DE JULto DE 2otg, poR den HÁerLEs y DEscoNTÁNDosE Los DíAS 2s,24 Y 30 DE JUNIO DE

ioia, Áii'colao Los oias ol, 07 y oB DE JULro DE 2018, poR sER INHÁBILES, DE colJo_lM1?lD 
^cJ1Ni 

EL

ÁáTl.cuio 12DEL cÓDIGo FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE Y SIENDO OUE EL 11 DE JULIO DE 2OI8, SERA EL

oEclr,lo sexro DfA srdurENre Áf ñÁ eu ouE soN FtJADos, EL AcuERDo y coNSTANctAS DE NorlFlcAclóN PoR

rirnaóoi. nsf co¡¿o ios oircios uúvrnos sFcDMX/utF/cEvc:/isoo/2o18 Y SFcDMx/utF/cÉvcEfisol/2o18,
AMBOS DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2018, DIRIGIDOS AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA

¡.lEñéÁrucie oE pnoceoENctA EXTRANJERA, A TRAVÉs DE Los cuÁLES sE DECLARó tNTEGRADo EL EXPEDIENTE

DEL pRocEDtMtENTo ADMtNtsrRATtvo EN MATERTA ADUANERA; Lo ANTERIOR, eru rÉRvtuos DEL ARTfcuLo l5o,
pARRAFo rERcERo y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vrcoR v El aRrÍcuLo 134, PRIMER pÁRRero, rRacctÓr'¡

III Y 139 DEL cÓDIGo FIScAL DE LA FEDERAcIÓN VIGENTE; ES MoTIVo POR EL CUAL RETIRANE OE LOS ESTRADOS

óE rÁ-coonóiñnóloN EJEculvA DE vrRtFtcAcróu oE coMERcto EXTERIOR, EL AcuERDo Y coNsrANclAS DE

ñóiieróÁóroñ poR ESTRADoS DE Los oFtctos NúMERos sFcDMx/utFlcEvcE/1soo/2o1g Y

SFqDMX/U¡F /c1vcE/1so1/2l18, AMBos DE FEcHA 18 DE JUNIO DE 2018; oFlclos oUE SoN FIJADOS, ASI COMO Et
AcuERDo DE NorFrcAcróu EN Los ctrADos ESTRADos oEr- ofe t9 DE JUNto DE 2018, Los CUALES sERÁN

nElñÁ-oós er_ oia 12 DE JULto DE 2otg, euEDANDo poR TANTo LEGALMENTE NotFtcADos EL ll DE JULIO DE

'-91-1-::::::----------:-::-:------..--------.--.--------'----.ffi;;;;:::-.---:--.------.'--------'- :----:----:-----------------:i---
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cCIoHDtf',¡Actór'¡ r¡EcunvA DE vgRlFlcAcfof,¡ Dü comñHelCI EXTERIoR

Calle Oriente ?33 N. 178, Cc¡lania Agrí<;ola Orient¡ll

Delegación lziacalco, Ciudad de México
c.p 0#500
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